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V¡Stos:
La Solicitud de Feriado Legal presentada por los Func¡onarios

del Depto. de Educación Municipal, artÍculo 67 del cód¡go del trabajo; Decreto DEM N' 91'l del
27.08.2016 Jefe DEM, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde'; D.F.L. N"1, del
24.01.1994, "Código del Trabajo"; y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts. 12o y 63" de la
Ley N"18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades;

DECRETO:

REGULARIZA Y CONCEDE Feriado Legal a los
func¡onarios del Departamento de Educaclón Municipal, que a continuación se indica:

ANÓTESE, CoMUNIoUESE Y ARCH|VESE, -
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ROS SERGIO ENRIOUE CAMUS CAMPOS
JEFE (S) DEPTO. EDUCACION MUNICIPAL

.POR ORDEN DEL SENOR ALCALDE'
PAL

JMAB/ RMUA/VO/OSC/SCC/isj
DISTRIBUcIÓN:
- lnteresado.
- Alcald¡a.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo.
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